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INTRODUCCIÓN 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 
centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha, la Programación General Anual es 
el documento en que se concreta, para cada curso escolar, el Proyecto Educativo, garantizando el 
desarrollo coordinado de las actividades educativas en el centro docente. 

De este modo y atendiendo a las recomendaciones de la propia orden, en cuanto a la sencillez, 
rigor y utilidad, se elabora el presente documento programático conteniendo los apartados 
prescriptivos que establece el artículo 7.3 de la Orden mencionada. 

 

CLÁUSULA DE GÉNERO 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, resulta necesaria «la implantación de un lenguaje no 

sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales 

y artísticas», de tal manera que las Administraciones públicas y sus servicios deberán promover y 
garantizar ese lenguaje no sexista, a través de una redacción inclusiva en cualquier documento que 
emitan. Es por ello que, atendiendo a estas indicaciones, y en el redactado de esta Programación 
General Anual, en la medida de lo posible y sin que provoque un exceso innecesario de expresiones 
mixtas o duplicadas, se emplearán formas gramaticales determinantes sin marca de género. 

Así mismo, si por las características del redactado se utilizaran referencias genéricas en masculino 
o femenino, éstas atenderán, igualmente, al género opuesto. 
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ÍNDICE 
 

a) Una introducción en la que se recojan, de forma breve, las conclusiones de la memoria del 
curso anterior. 

b) Los objetivos generales fijados para el curso escolar y referidos a los siguientes ámbitos: 
 Procesos de enseñanza y aprendizaje, incluida las medidas de inclusión educativa y 

de atención a la diversidad. 
 Participación, absentismo escolar y convivencia. 
 Coordinación con otros centros, servicios, entidades, empresas e instituciones. 
 Planes y programas que se desarrollen en el centro. 
 Servicios complementarios. 
 Prácticas en empresas e inserción laboral, para el caso de que el centro oferte 

enseñanzas de Formación Profesional. 
c) Los objetivos generales se concretarán en diferentes actuaciones en cada uno de los 

ámbitos, especificando el calendario previsto, los responsables y procedimientos para su 
realización, seguimiento y evaluación, y, si procede, los recursos económicos y materiales 
precisos. Estos objetivos tendrán una relación directa con los objetivos establecidos en el 
proyecto de dirección. 

d) Las líneas prioritarias para la formación y la innovación, en orden a la consecución de los 
objetivos generales y la realización de las actuaciones planteadas. 

e) La concreción anual de los aspectos organizativos de carácter general, tales como el horario 
general del centro y los criterios utilizados para su elaboración, la organización de los 
espacios y tiempos para el desarrollo de las actuaciones previstas y cuantos otros se 
encuentren pertinentes. 

f) El programa anual de actividades extracurriculares, las cuales son de carácter voluntario, y 
tienen como finalidad facilitar y favorecer el desarrollo integral del alumnado, su inserción 
sociocultural y el uso del tiempo libre. Este programa se desarrolla fuera del horario lectivo 
y de las programaciones didácticas. 

g) El presupuesto anual del centro y su estado de ejecución a 1 de septiembre. 
h) Los ámbitos y dimensiones que se van a evaluar en el curso escolar de acuerdo con el plan 

de evaluación interna del centro. 
i) Anexos. 
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A. CONCLUSIONES DE LA MEMORIA DEL CURSO ANTERIOR. 

El curso 2022/2023 supone la conclusión del periodo de mandato del equipo directivo que desarrolló 
sus funciones en el ciclo 2019-2023. La finalización de la ejecución de un proyecto educativo 
concreto y el cumplimiento del proyecto de dirección fueron los elementos más relevantes de la 
memoria de dicho periodo. Por ello, y con la intención de ofrecer una visión detallada y explícita, 
para facilitar la labor del proyecto y programación a elaborar por el nuevo equipo directivo, se 
recogen las conclusiones y propuestas siguiente, encuadradas por ámbitos: 

1. ASPECTOS ORGANIZATIVOS GENERALES. 

La organización pedagógica del centro, la elaboración de los horarios de grupos y su relación con 
las materias que imparten los departamentos didácticos, la atención de guardias y recreos, y otras 
cuestiones generales, deben contemplar aspectos como: 

- Evitar que la misma materia se imparta en la misma franja del horario lectivo, sobre todo, si 
son primeras o últimas horas. 

- Mejorar la organización, atención y vigilancia de los recreos, la permanencia del alumnado 
en espacios que no están autorizados o el control por el profesorado, asignando las 
funciones y competencias correspondientes y garantizando la suficiente atención por parte 
del profesorado. 

- Respetar la optatividad del alumnado en las materias de 4º de ESO y 1º y 2º de Bachillerato, 
evitando forzar al alumnado una elección de materia que no estableció en su matrícula. 

- Distribuir al alumnado de manera adecuada, proporcionada y coherente en repetidores, 
alumnos con dificultades de aprendizaje y alumnos tendentes a comportamientos 
disruptivos. 

- Optimizar los recursos humanos del centro para poder establecer las ratios más bajas 
posibles, especialmente en grupos de bachillerato y bilingües. 

- Atender a las necesidades educativas del alumnado con dificultades de aprendizaje, a través 
de los apoyos y refuerzos necesarios, así como los programas que la Administración 
Educativa determine. 
 

2. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

La convivencia supone uno de los puntos fundamentales en la calidad de la educación en el centro, 
por ello, se consideran importantes, lo siguientes aspectos: 

- Garantizar la comunicación, lo antes posible, con las familias del alumnado que incurre en 
conductas contrarias a la convivencia del centro o que es enviado al aula de convivencia. 

- Establecer un protocolo completo de actuaciones en el funcionamiento del aula de 
convivencia, donde se incluya la información necesaria para poder dar respuesta a las 
familias cuando son informadas del envío de su hijo/a al aula. 

- Mejorar la organización, atención y vigilancia de los recreos, la permanencia del alumnado 
en espacios que no están autorizados o el control por el profesorado correspondiente. 
 

3. ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS DEL CENTRO. 

Se valoran las siguientes propuestas para el curso 2023/24. 

- Mejorar la conectividad y accesibilidad en las redes de centro. Revisar limitaciones y 
problemas en determinados accesos, sobre todo, con las necesidades de la familia 
profesional de Informática y Comunicaciones. 

- Asegurar la funcionalidad y recursos para profesorado y alumnado en el desarrollo del 
proyecto Carmenta en el centro. 

- Llevar a cabo proyectos y propuestas para el mejor aprovechamiento de los recursos del 
aula de tecnología aplicada, no sólo por el departamento afín, sino por todo el profesorado 
del centro, a través de los proyectos o programas oportunos. 
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4. OTROS ASPECTOS DEL CENTRO. 

Atendiendo a las conclusiones de la memoria, se considera relevante: 

- Mejorar el aspecto del centro, imagen y mobiliario exterior e interior, limpieza, orden y 
cuidado, tanto de los espacios exteriores, como de las aulas, pasillo y otros espacios 
interiores. 

- Unificación y/o acuerdos en el uso y tratamiento de las plataformas digitales. la conectividad 
y accesibilidad en las redes de centro. Revisar limitaciones y problemas en determinados 
accesos, sobre todo, con las necesidades de la familia profesional de Informática y 
Comunicaciones. 
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B. OBJETIVOS GENERALES FIJADOS PARA EL CURSO ESCOLAR Y ACTUACIONES PARA SU CONSECUCIÓN. 

B.1. Procesos de enseñanza y aprendizaje, incluida las medidas de inclusión educativa y de atención a la diversidad. 

OBJETIVO 1: Analizar y diagnosticar los resultados académicos del alumnado con objeto de su mejora. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Diseño de instrumentos de análisis de resultados, con 
determinación de aspectos positivos y propuestas de mejora 
de los procesos de enseñanza – aprendizaje del alumnado. 

Todos los 
Trimestres. 

Jefatura de estudios, 
Departamento de 
Orientación, 
departamentos 
didácticos. 

Documentos 
referenciales 
para 
departamentos. 

Análisis sobre el nivel de 
idoneidad de los instrumentos 
y su nivel de satisfacción 
respecto al objetivo que 
persiguen. 

Elaboración de propuestas metodológicas de referencia, en 
función de los grupos y derivadas de los resultados que cada 
uno obtiene. 

Al finalizar cada 
trimestre y 
puntuales si son 
necesarias. 

Jefatura de estudios, 
Departamento de 
orientación y tutores de 
grupo. 

Guías y 
propuestas para 
su implantación 
en el aula. 

Análisis de resultados 
respecto a la aplicación de las 
medidas. 

OBJETIVO 2: Ofrecer garantías de atención educativa y procedimientos normalizados para la intervención inclusiva, cuando sea posible, sobre el 
alumnado que precisa medidas ordinarias de refuerzo y apoyo educativo. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Potenciación de la relación entre el departamento de 
orientación, profesores y tutores y el equipo directivo en el 
análisis precoz de las necesidades del alumnado. 

Todo el año. Jefatura de estudios, 
Orientadora, profesorado 
específico y tutores. 

Propios del 
centro. 

Satisfacción respecto a la 
idoneidad y eficacia de las 
propuestas de actuación. 

Valoración y puesta en marcha de medidas inclusivas de 
atención al alumnado, en función de sus necesidades. 

Todo el curso. Jefatura de estudios, 
Departamento de 
Orientación, 
profesorado implicado. 

Materiales 
específicos y 
propuestas de 
actuación. 

Encuestas de satisfacción 
sobre la tipología de medidas 
y resultados en el alumnado. 

OBJETIVO 3: Detectar y actuar ante las situaciones derivadas de las dificultades en el aprendizaje del alumnado, a través de la participación en los 
planes de éxito educativo y prevención del abandono educativo temprano. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Análisis de las características del alumnado y detección 
precoz de aquél susceptible de participación en programas de 
éxito educativo. 

Inicio del curso 
escolar. 

Jefatura de estudios, 
orientadora y equipo 
docente. 

Sesiones de 
evaluación 
inicial. 

A la concesión de los 
programas, encuesta de 
satisfacción sobre el éxito 
escolar del alumnado 
participante. 

Selección y propuesta de dicho alumnado para su posible 
incorporación a los programas 

Primer trimestre. Jefatura de estudios y 
orientadora.  

Convocatoria de 
los programas. 

Solicitud de participación en el VI Plan de éxito educativo +. Primer trimestre. Equipo directivo. Convocatoria de 
los programas. 

Elección de los perfiles de profesorado adecuados. Primer trimestre Jefatura de estudios Profesorado. 
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OBJETIVO 4: Determinar, de manera adecuada, los procesos para garantizar una evaluación objetiva del alumnado con materias pendientes de 
cursos anteriores o alumnado repetidor, a través de los planes y programas de refuerzo oportunos. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Elaboración de programas de refuerzo adecuados al 
alumnado con materias pendientes de cursos anteriores. 

A lo largo de todo 
el curso 

Departamento didáctico 
y profesorado específico. 

Documentos 
elaborados. 

Análisis de la idoneidad y 
eficacia de los instrumentos. 

Análisis y seguimiento educativo del alumnado repetidor con 
la aplicación de medidas de refuerzo y apoyo concreto, si 
procede, para facilitar su continuidad en el sistema educativo. 

A lo largo de todo 
el curso 

Departamento didáctico 
y profesorado específico. 

Documentos 
elaborados. 

Análisis de los casos. 

Garantizar el derecho a la evaluación objetiva del alumnado, 
conforme al currículo y la orden de evaluación. 

Informes 
trimestrales y final. 

Todo el profesorado. Propios del 
centro. 

Informe de valoración de 
resultados de evaluación. 

OBJETIVO 5: Desarrollar planes para la intervención inmediata con alumnado de incorporación tardía al sistema educativo, especialmente 
inmigrantes con desconocimiento del idioma. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Elaboración de planes de actuación para alumnado con 
incorporación tardía al sistema educativo. 

Primer año. Orientadora, jefatura 
de estudios. 

Documentación 
elaborada. 

Encuesta de satisfacción 
sobre la idoneidad de los 
planes. 

Selección inmediata, en base a los planes previstos, de 
alumnos ayuda o colaboradores, en los casos de 
incorporación tardía en el sistema educativo de alumnado 
inmigrante con desconocimiento del idioma. 

A lo largo del 
primer trimestre. 

Dirección, jefatura de 
estudios, orientadora, 
profesorado implicado 
y alumnado 
seleccionado. 

Programa para 
la selección de 
alumnado 
colaborador. 

Informe de seguimiento y 
desarrollo de las actuaciones 
del alumnado. 
Rúbrica de nivel de actuación 
e idoneidad del alumnado. 

Diseño de actuaciones relacionadas con la atención educativa 
del alumnado con desconocimiento del idioma para su 
inclusión, de forma rápida, en la dinámica de los grupos 
escolares. 

Inicio del curso 
escolar. 

Jefatura de estudios, 
orientadora y 
profesorado implicado. 

Materiales y 
documentación 
de apoyo a los 
planes. 

Encuesta de idoneidad y 
satisfacción sobre las 
actuaciones practicadas. 

Selección de profesorado y alumnado colaborador para 
enseñanza de español para alumnado extranjero con 
desconocimiento del idioma. 

A lo largo del 
curso. 

Dirección, jefatura de 
estudios, orientadora, 
profesorado y 
alumnado implicado. 

Profesorado y 
alumnado 
voluntario o con 
horario útil. 

Informe de progreso en el 
conocimiento del idioma del 
alumnado participante. 

OBJETIVO 6: Impulsar la coordinación interdepartamental en el desarrollo de las competencias específicas y los saberes básicos. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Concreción y difusión de la temporalización del desarrollo de 
las competencias específicas y los saberes básicos, en los 
espacios de trabajo de la plataforma Teams. 

Primer trimestre 
del curso. 

Jefatura de estudios y 
jefes de departamento 
didáctico. 

Programaciones 
didácticas. 

Valoración de los 
departamentos didácticos 
coincidentes en tiempos. 
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Propuestas de trabajo conjuntas entre departamentos, o 
desarrollo simultáneo en tiempo, al tratar temas análogos en 
las distintas materias. 

Todo el curso. Departamentos 
didácticos. 

Programaciones 
didácticas y 
proyectos de 
trabajo. 

Encuesta sobre el desarrollo 
de estos proyectos, mejora de 
los procesos de enseñanza – 
aprendizaje y resultados. 

OBJETIVO 7: Potenciar la acción tutorial y normalizar las actuaciones, en las reuniones con orientación y jefatura de estudios y en relación con las 
familias. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Programación de las actuaciones y temporalización de las 
mismas con antelación, ofreciendo un calendario trimestral de 
propuestas a los tutores para su desarrollo. 

Al inicio del 
trimestre. 

Orientadora y jefatura 
de estudios. 

Calendario de 
actuaciones. 

Informe de valoración de la 
programación de 
actuaciones. 

Selección de las actuaciones y propuestas para los cursos y 
niveles en función de las necesidades del alumnado, las 
demandas de los tutores, el análisis del contexto de grupos y 
niveles y las ofertas al centro por organismos y asociaciones. 

Todo el año. Orientadora, jefatura 
de estudios, tutores y 
organizaciones y 
asociaciones. 

Materiales de 
difusión. 

Encuesta de satisfacción 
sobre la idoneidad y utilidad 
de las propuestas 
presentadas. 

Diseño y puesta en marcha de documentos normalizados para 
las entrevistas con las familias, que sean ágiles y eficaces en 
la información tratada y acuerdos adoptados. 

Todo el año. Dirección, jefatura de 
estudios, orientadora y 
tutores de grupos. 

Documentos. 
Plataformas de 
comunicación. 

Valoración de la idoneidad de 
los documentos y eficiencia 
de los mismos. 

Difusión de los acuerdos y características de las reuniones 
con las familias, cuando tengan repercusión evidente en el 
proceso de enseñanza – aprendizaje. 

Todo el curso. Tutores de grupo. Informes y 
análisis de los 
mismos. 

Valoración de la idoneidad de 
la información transmitida. 

 

B.2. La participación, absentismo escolar y convivencia. 

OBJETIVO 8: Analizar y revisar las normas de convivencia del centro, promoviendo el debate y modificación de aquellos aspectos que se consideren 
oportunos, en el marco de toda la comunidad educativa. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Análisis de las normas de convivencia y propuesta de líneas 
de revisión y mejora. 

Inicio del curso 
escolar. 

Toda la comunidad 
educativa. 

Normas de 
convivencia. 

Informes de valoración de 
normas y líneas de mejora. 

Presentación de los ámbitos de mejora a la comunidad 
educativa para recibir aportaciones de cara a su mejora. 
Revisión y modificación, si procede, de las normas de 
convivencia del centro. 

Al inicio del curso 
escolar. 

Equipo directivo. 
Claustro y Consejo 
Escolar. 

Modelos de 
debate sobre 
aspectos a 
modificar. 

Encuesta de satisfacción de 
las propuestas presentadas y 
las modificaciones llevadas a 
cabo. 

Revisión, adecuación y presentación de las normas de aula, 
en base a las normas de convivencia del centro. 

Conforme a las 
modificaciones. 

Tutorías y Equipo 
directivo. 

Documentos de 
referencia. 

Informe de satisfacción del 
alumnado sobre las normas. 
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OBJETIVO 9: Elaborar un protocolo de actuación en el aula de convivencia.  
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Información y formación, si es necesario, al profesorado del 
centro acerca de las características del aula de convivencia, 
su uso y protocolo para llevar al alumno al aula de convivencia, 
compromisos y atención educativa. 

Al inicio del curso 
escolar. 

Dirección y Jefatura de 
estudios.  

Documentación 
y materiales 
relacionados 
con el aula. 

Encuesta de valoración sobre 
la utilidad, idoneidad de las 
medidas y eficacia en la 
gestión del aula. 

Información detallada al profesorado que lleva a cabo la 
atención del aula de convivencia, de las características, 
condiciones, actuaciones y consecuencias de la atención al 
alumnado en el aula de convivencia. 

Al inicio del curso 
escolar, para 
profesorado del 
aula. 

Jefatura de estudios. Documentación 
del aula y 
normas de 
convivencia. 

Informe de proceso de 
información. 

Elaboración de un documento de referencia, como protocolo 
de envío y atención al alumno en el aula de convivencia, así 
como la información a las familias. 

Durante el primer 
trimestre. 

Equipo directivo y 
orientadora. 

Documento de 
referencia. 

Encuesta de satisfacción 
sobre cumplimiento del 
documento y su idoneidad. 

OBJETIVO 10: Impulsar el programa de alumnos ayuda para la mejora de la convivencia en el centro. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Planificación de las actuaciones derivadas de la implantación 
del programa de alumnos ayuda en el centro. 

Durante el primer 
trimestre. 

Dirección, jefatura de 
estudios y orientadora. 

Propios del 
centro. 

Informe de seguimiento. 

Creación del equipo de trabajo para el desarrollo del programa 
de alumnos ayuda. Responsable del diseño de actividades y 
formación de profesores y alumnos/as en el programa. 

A lo largo del 
curso. 

Equipo directivo, 
orientadora y 
profesorado implicado. 

Propios del 
centro. 

Actas de constitución y 
relación de miembros. 

Diseño del calendario y selección de actividades para la 
elección del alumnado candidato a formar parte del programa 
de alumnos ayuda, dentro de la acción tutorial. 

Primer trimestre 
de cada curso 
escolar. 

Jefatura de estudios, 
orientadora y 
profesorado implicado. 

Actividades y 
propuestas para 
su desarrollo.  

Informe del equipo de trabajo 
sobre calendario y encuesta 
de satisfacción sobre la 
idoneidad de actividades. 

Selección y formación de los alumnos/as ayuda del centro. A lo largo del 
curso escolar. 

Jefatura de estudios, 
orientadora y tutorías. 

Alumnado del 
centro. 

Encuesta de satisfacción 
sobre la formación recibida. 

Gestión de las situaciones de intervención de los alumnos/as 
ayuda en los casos necesarios. 

Puntual, según 
casos. 

Equipo de trabajo del 
programa de alumnos 
ayuda y alumnos/as. 

Materiales 
elaborados. 

Informes sobre actuaciones 
practicadas y evolución de las 
mismas. 
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OBJETIVO 11: Dar visibilidad desde nuestro centro, como espacio abierto a la participación de la comunidad educativa, a actividades, programas, 
proyectos y producciones que llevamos a cabo desde los distintos departamentos didácticos, o provenientes de otras instituciones, 
complementarias a nuestra actividad docente. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Presentar exposiciones de materiales, recursos y proyectos 
que se llevan a cabo en el centro, tanto en nuestros espacios, 
como en otros que sean ofertados. 

A lo largo del 
curso. 

Profesorado responsa-
ble. Instituciones inte-
resadas. 

Materiales, 
proyectos y 
recursos 
elaborados. 

Informe de relevancia y 
satisfacción sobre las 
muestras y la participación 
respecto a ellas. 

Participación, a través de movilidades, en presentaciones, 
charlas o exposiciones de nuestros materiales, proyectos y 
recursos, para dar visibilidad a nuestro centro. 

A lo largo del 
curso. 

Profesorado 
responsable. 

Materiales, y 
recursos del 
centro. 

Informe de valoración de 
participación. 

OBJETIVO 12: Impulsar el desarrollo del plan de igualdad y convivencia en el centro, con especial atención a las medidas coeducativas, la violencia 
de género y las situaciones de discriminación. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Desarrollo de acciones y medidas para avanzar en la 
convivencia positiva, la mediación, resolución dialógica de 
conflictos y la implementación de prácticas restaurativas. 

Todo el curso. Equipo directivo, 
representante de 
igualdad. Consejo 
escolar, orientadora y 
profesorado. 

Plan de 
igualdad del 
centro. 

Informe de los representantes 
de igualdad. 

Promover acciones y medidas para avanzar en la igualdad de 
género en el centro. 

Todo el curso. Informe de actuaciones 
necesarias y otras mejoras. 

Mantener los espacios informativos específicos y de referencia 
como el tablón violeta de la igualdad y la convivencia y los 
espacios de difusión de información sobre la igualdad de 
género.  

Todo el curso. Equipo directivo, 
responsables de 
igualdad y profesorado 
implicado. 

Espacios y 
materiales 
elaborados. 

Encuesta de valoración sobre 
la satisfacción, relevancia del 
y trascendencia de la 
información en los espacios. 

Desarrollo de actuaciones, en el marco de la acción tutorial, 
encaminadas a la sensibilización, prevención y actuación en 
materia de violencia de género, orientación sexual y 
erradicación de estereotipos de género. 

Todo el curso. Orientadora, tutores/as 
y responsables de 
igualdad. 

Materiales 
específicos. 

Encuesta de satisfacción 
sobre las actuaciones 
llevadas a cabo. 

Empleo de un lenguaje no sexista, a través de la redacción, 
con carácter inclusivo en los documentos que se emitan. 

Todo el curso Todo el claustro. Documentos 
programáticos 

Valoración final de 
cumplimiento. 
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B.3. Coordinación con otros centros, servicios, entidades, empresas e instituciones 

OBJETIVO 13: Mejorar las relaciones con centros de educación infantil y primaria y las familias. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Diseño de modelos completos de análisis de características 
del alumnado que se escolarizará en el centro en cada curso 
escolar, procedente de los centros de educación primaria, 
para facilitar su transición entre etapas. 

A lo largo del 
curso. 

Jefatura de estudios, 
orientadora, equipos 
directivos y tutores de 
centros de educación 
primaria. 

Documentos de 
análisis de las 
características 
del alumnado. 

Informe de valoración de la 
calidad de la información de 
cara a la optimización de los 
agrupamientos del alumnado. 

Desarrollo de propuestas de actividades conjuntas y 
cooperativas entre alumnos/as de 6º de primaria de los 
centros de la localidad y de 1º de ESO de nuestro centro. 

De manera 
puntual a lo largo 
del curso. 

Equipo directivo, 
orientadora y tutores 
de 1º de ESO. 

Propios del 
centro.  

Encuesta de satisfacción 
sobre el conocimiento del 
centro por otro alumnado y 
sus familias. 

OBJETIVO 14: Desarrollar, conforme a los dispuesto por la Administración educativa, la evaluación diagnóstica del alumnado de 2º de ESO. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Atención y desarrollo de manera adecuada de la evaluación 
diagnóstica para el alumnado de 2º de ESO. 

Segundo 
trimestre 

Equipo directivo, 
profesorado implicado 
y Administración. 

Instrumentos de 
evaluación 
aplicables. 

Resultados de la aplicación 
de las pruebas de evaluación 
diagnóstica. Elaboración de propuestas de mejora, derivadas de los 

resultados de esta evaluación 
Tercer trimestre Equipo directivo y 

profesorado. 
Análisis 
diagnóstico. 

OBJETIVO 15: Mejorar las relaciones con los centros y enseñanzas con los que se comparten espacios en el instituto. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Interacción educativa con la EOI, con el Centro de Educación 
de Personas Adultas y con el IES Octavio Cuartero, para 
poder atender a las necesidades de ambas instituciones y 
abrir canales de cooperación en actividades de formación y 
obtención de recursos de uso compartido. 

A lo largo de todo el 
curso. 

Equipos directivos de 
todos los centros. 

Propios del centro. Valores referenciales de 
optimización de recursos, 
mejora de equipamientos y 
promoción de actividades 
coordinadas. 

Búsqueda de la cooperación para aumentar las posibilidades 
de participación en programas y proyectos europeos. 

Conforme a las 
convocatorias y 
según tipología de 
proyectos. 

Equipos directivos y 
coordinadores de 
programas y proyectos 
europeos en el centro. 

Propios del centro 
y dotación según 
programas 
europeos. 

Análisis de los programas 
suscritos, acuerdos y 
balance de las movilidades. 
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OBJETIVO 16: Desarrollar un plan de europeización del centro. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Solicitud de acreditaciones Erasmus para los próximos tres 
cursos tanto en educación escolar como en superior 

Octubre. Coordinadores Erasmus. Recursos del 
centro. 

Indicadores de evaluación: 
• Se buscan nuevos socios donde 
realizar actividades de job 
shadowing o prácticas en empresa 
(Sí/No). 
• Se ha elaborado un informe con 
necesidades del centro que no 
pueden ser cubiertas en el ámbito 
regional y nacional. (Sí/No). 
• Se han solicitado las nuevas 
acreditaciones (Sí/No). 

Creación de una cartera actualizada de socios europeos para 
llevar a cabo acciones de movilidad e intercambio en futuras 
acciones. 

Segundo trimestre. Coordinadores Erasmus 
con la ayuda de docentes 
FCT, DNL e idiomas. 

Recursos del 
centro. 

Ejecución de los proyectos KA122-VET y KA131-HED 
concedidos para este curso escolar. 

A lo largo del curso Coordinadores Erasmus. Recursos del 
centro y Unión 
Europea. 

Los proyectos cuentan con 
su propio plan de 
evaluación. 

Fomentar las actuaciones y programas de cooperación e-
twinning, como centro de referencia de este programa. 

Todo el curso. Equipo directivo, 
coordinador proyectos 
europeos, profesorado 
del centro y alumnado. 

Plataforma e-
twinning y 
programas de 
desarrollo. 

Encuesta de satisfacción 
sobre el número y desarrollo 
de estos programas. 

Participación en Jornadas de formación e intercambio de 
experiencias en el marco Erasmus+ 

Según 
convocatoria. 

Coordinadores Erasmus. Fondos Europeos. Encuesta de valoración 
sobre número y satisfacción 
sobre las actividades. 

Presentación de solicitud y proyecto de actividades para ser 
centro de acogida de docentes extranjeros. 

Según 
convocatoria. 

Coordinadores Erasmus. Recursos del 
centro. 

Encuestas de valoración. 

OBJETIVO 17: Colaborar e impulsar propuestas encaminadas a la realización de actividades con las familias y con el AMPA. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Promoción de la escuela de padres/madres, de cara a la 
formación de las familias en aspectos relevantes para el 
desarrollo de sus hijos/as en el ámbito escolar. 

A partir del 
segundo trimestre. 

Equipo directivo, 
profesorado coordinador 
y responsables del 
AMPA. 

Infraestructuras del 
centro, profesora-
do colaborador y 
recursos propios. 

Encuestas de sobre las 
actuaciones. 
Aumento en el número de 
asociados. 

Ampliación de la oferta de actividades, charlas, talleres y 
exposiciones en horario de tarde, como centro abierto, para 
toda la comunidad educativa. 

Según 
planificación, 
previo análisis. 

Equipo directivo, AMPA, 
profesorado colaborador, 
profesionales y otras 
instituciones públicas y 
privadas. 

Propios del centro. Encuestas de satisfacción 
sobre la idoneidad y utilidad 
de las actividades 
desarrolladas. 
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OBJETIVO 18: Mantener la colaboración con la Universidad de Castilla La-Mancha para llevar a cabo actuaciones conjuntas y seguir siendo centro 
examinador de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Acoger charlas y conferencias promovidas por la UCLM para 
conocer programas, estudios, cursos y otras actividades 
formativas, de cara a la orientación académica y profesional. 

En función de las 
propuestas de la 
UCLM. 

Equipo directivo, 
orientadora y 
profesorado UCLM. 

Charlas, 
conferencias y 
recursos. 

Informe de satisfacción 
sobre las actividades 
realizadas. 

Mantener la colaboración con la UCLM para ser centro 
examinador EVAU. 

Durante el curso 
escolar. 

Equipo directivo, 
orientadora y 
profesorado implicado. 

Personal, espacios 
y recursos del 
centro. 

Informe de realización de 
pruebas en el centro. 

OBJETIVO 19: Revisar y mantener convenios con empresas para el desarrollo de la FP DUAL y la Formación en centros de trabajo. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Selección de alumnado y empresas, en función de las 
características del tejido empresarial. 

Desde el inicio de 
curso. 

Profesorado tutor de 
FCT. 

Convenios y 
contratos con 
empresas. 

Informe de satisfacción y 
actuaciones llevadas a 
cabo. 

 

B.4. Planes y programas que se desarrollan en el centro. 

OBJETIVO 20: Hacer del IES Virrey Morcillo un centro más limpio, sostenible y eficaz en el consumo energético, en el uso del material y la gestión 
de los residuos, a través de la participación en el programa Agenda Escolar Horizonte 2030. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Optimización del uso de fuentes de energía, especialmente 
en el funcionamiento de los paneles fotovoltaicos, su gestión 
y rentabilidad energética. 

Todo el curso. Toda la comunidad 
educativa. 

Propios del 
centro, 
especialmente 
paneles. 

Encuestas de valoración 
sobre eficiencia energética y 
análisis periódico de 
resultados y consumos. 

Elección de la temática a desarrollar en el curso, por el 
comité de sostenibilidad. Diagnóstico del centro sobre la 
temática elegida y desarrollo del plan de acción. 
Todas las actuaciones se llevarán a cabo en el horario 
de tutoría, con la planificación establecida y por el 
profesorado que atiende a cada grupo de alumnos en la 
ESO. (Ver final de este epígrafe con la planificación) *.  

Todo el curso. 
Según el horario de 
cada unidad. 

Coordinador del 
proyecto, 
representantes del 
proyecto y comité de 
sostenibilidad. 

Dotación 
económica y 
propios del 
centro. 

Encuestas de valoración 
sobre propuestas realizadas, 
idoneidad de la temática 
elegida y evaluación final. 

Puesta en marcha de estrategias y campañas informativas 
de sensibilización y responsabilidad acerca de la limpieza del 
centro de cara a su mejora como referente de higiene y 
cuidado de nuestros espacios. 

Todo el curso, 
especialmente 
primer trimestre. 

Toda la comunidad 
educativa. 

Material de difu-
sión a familias, 
Web, redes 
sociales, etc. 

Encuestas de valoración 
sobre la satisfacción general 
respecto a la limpieza del 
centro. 



 

  

 13 

 

OBJETIVO 21: Iniciar, de manera progresiva, la mejora y ampliación de la oferta formativa en formación profesional del centro, en turno vespertino. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Análisis de las mejores opciones para implementar cursos de 
especialización en el marco de la familia profesional del 
centro, como Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías 
de la Información o Inteligencia Artificial y Big Data. 

A lo largo del curso. Equipo directivo, 
profesorado específico, 
Administración educativa 
y alumnado del centro. 

Propios del centro. 
Aula ATECA. 

Valoración de las 
posibilidades de integración. 
Participación del alumnado. 
Condiciones de 
implantación. 

OBJETIVO 22: Mejorar el funcionamiento del programa CARMENTA en el centro. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Creación del equipo de trabajo CARMENTA. Primer trimestre Equipo directivo, 
personal colaborador. 

Propios del centro Encuesta de valoración sobre 
el cumplimiento de objetivos. 

Actualizar y revisar las características y registros de las 
bases de datos de gestión de las tabletas digitales del centro, 
correspondientes al proyecto CARMENTA. 

Todo el curso. Equipo directivo y 
profesorado implicado. 

Tabletas digitales 
del centro. 

Informe final de proceso y 
satisfacción sobre los 
resultados de los registros. 

Optimización de los paneles digitales instalados en todas las 
aulas del centro y revisión de la dotación y soporte de material 
(cableado, accesibilidad, etc.) para el mejor rendimiento. 

Todo el curso. Equipo de desarrollo 
CARMENTA. 

Cableado, 
punteros, 
paneles, etc. 

Análisis de valoración de 
funcionalidad por el equipo 
CARMENTA. 

OBJETIVO 23: Integrar el espacio Aula ATECA en la actividad general del centro, más allá de la idoneidad para las enseñanzas de la familia 
profesional de informática que tiene el centro. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Elaborar un plan de uso para el aula ATECA, con la 
dedicación específica para la familia profesional de 
informática y los periodos temporales u horarios asociados a 
los proyectos que se desarrollen en ella. 

Inicio del curso. Equipo directivo y 
coordinador de aula 
ATECA. 

Aula ATECA. Informe sobre el horario del 
aula. 

Difusión de las características del aula ATECA, posibilidades 
y recursos que ofrece para todas las enseñanzas. 

Inicio del curso. Coordinador del aula. Aula ATECA. Informe de realización. 

Promoción de desarrollo de estrategias de aprendizaje 
basado en proyectos que implementen el uso de la 
tecnología que tiene el aula ATECA. 

A lo largo del curso. Equipo directivo, 
coordinador del aula y 
profesorado del centro. 

Aula ATECA. Encuesta de análisis de 
demanda, recursos y 
actividades llevadas a cabo 
en el aula ATECA. 

 

 



 

  

 14 

 

OBJETIVO 24: Consolidar el funcionamiento del programa bilingüe en el centro, atendiendo a los objetivos del mismo, promoviendo la actualización 
del profesorado integrante y su competencia lingüística y mejorando la información respecto al alumnado, la evaluación de la práctica docente y el 
impulso al desarrollo de programas y proyectos de inmersión lingüística del alumnado bilingüe. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Análisis de las características del programa del centro y 
detección de necesidad de cualificación del profesorado 
participante para cumplir la normativa vigente. 

Inicio del curso. Equipo directivo. Propios del 
centro. 

Informe de análisis. 

Promover la actualización didáctica del profesorado para un 
mejor desarrollo de las disciplinas no lingüísticas. 

A lo largo de todo el 
curso escolar. 

Equipo directivo. Actividades 
formativas y otros 
recursos. 

Encuestas sobre la 
competencia docente en el 
programa lingüístico. 

Mejorar la información de cada alumno/a respecto a la 
competencia lingüística, a través de la elaboración de 
documentos ágiles, funcionales y operativos. 

En la primera 
evaluación y en la 
final ordinaria. 

Equipo docente que 
desarrolla el programa 
lingüístico en el centro. 

Documentos 
informativos. 

Informe de análisis de los 
documentos. 

Mejorar los procesos de evaluación de la práctica docente en 
el ámbito del programa lingüístico, de cara a su mejora. 

Al final del curso. Equipo docente. Documentos y 
encuestas. 

Encuestas de valoración para 
alumnos y profesores. 

Promover la participación del alumnado en programas de 
inmersión lingüística, bien a través de proyectos 
institucionales o por entidades privadas, mediante acuerdos 
y propuestas particulares. 

A lo largo de todo el 
curso. 

Equipo directivo y 
equipo docente que 
desarrolla el programa. 

Programas de 
inmersión. 

Encuestas de satisfacción 
sobre el desarrollo de estos 
programas. 

OBJETIVO 25: Promover el hábito de la lectura como enriquecimiento personal y emocional, mejora de la formación individual y elemento de ocio 
y recreación positivo, a través de los recursos disponibles y estrategias adecuadas.  

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Difusión adecuada del plan de lectura del centro para su 
integración y desarrollo por toda la comunidad educativa. 

Todo el curso. Equipo directivo y 
coordinadora del plan. 

Plan de lectura. Encuesta acerca del 
conocimiento del plan lector. 

Fomento del uso de la biblioteca digital LeemosCLM, como 
fuente y recursos, a título individual, pero también en el 
marco de los departamentos didácticos y la integración del 
plan de lectura en sus programaciones didácticas. 

Todo el curso. Coordinadora del plan 
y otro profesorado. 
Toda la comunidad 
educativa. 

Biblioteca digital 
LeemosCLM. 

Informe sobre difusión de la 
biblioteca digital Leemos 
CLM para profesorado del 
centro.  

Impulsar el uso de la biblioteca del centro en horarios y 
turnos fuera del horario escolar. 

A partir del 
segundo trimestre. 

Coordinadora de 
biblioteca y otro 
profesorado. 

Biblioteca del 
centro. 

Informe de valoración de 
posibilidades de uso e 
incidencia. 
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OBJETIVO 26: Impulsar el funcionamiento del aula de juegos y promover su desarrollo más allá de los tiempos de recreos y la jornada escolar, 
teniendo como eje la estrategia del APRENDIZAJE BASADO JUEGOS. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Análisis, selección de propuestas y adquisición de juegos 
«FILLER», según tipología y utilidad en el aula de juegos. 

Todo el curso. Equipo directivo y 
profesorado interesado, 

Juegos tipo filler. Informe de idoneidad de los 
juegos. 

Desarrollo de torneos de juegos de mesa, en función de su 
tipología: colaborativos, competitivos simétricos, 
asimétricos y de roles ocultos, en los tiempos de recreo. 

Todo el curso. Profesorado interesado 
y alumnado del centro 

Juegos tipo filler. 
Reglas de 
competición. 

Encuestas de satisfacción 
sobre la idoneidad y 
características de los juegos. 

Desarrollo de talleres, fuera del horario escolar, para fomentar 
el aprendizaje basado en juegos. 

Todo el curso. Profesorado interesado 
y alumnado del centro 

Juegos tipo filler. 
Espacios propios. 

Informe de viabilidad y 
resultado de su aplicación. 

Posibilidad de integración de los juegos en el horario de 
atención educativa. 

Todo el curso. Profesorado interesado 
y alumnado del centro 

Juegos tipo filler. Informe de viabilidad y 
resultado de su aplicación. 

B.5. Servicios complementarios. 

No hay objetivos programados en este apartado. 

B.6. Prácticas en empresas e inserción laboral, para el caso de que el centro oferte enseñanzas de Formación Profesional 

OBJETIVO 27: Mejorar los contactos con el tejido empresarial de la localidad, vinculado a nuestra familia profesional. 
Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 

Presentación y difusión del aula ATECA a empresas, para 
mejorar las posibilidades de formación dual, desarrollo de las 
FCT y empleabilidad del alumnado de nuestra familia 
profesional. 

A lo largo del curso. Equipo directivo, 
profesorado coordinador, 
empresas de la comarca 
y alumnado. 

Aula ATECA. Encuestas de idoneidad de 
la formación del alumnado. 
Análisis de la oferta de FP 
Dual y empleabilidad. 

Difusión a través de los medios del centro y espacios 
multimedia de modelos de enseñanza, recursos, capacitación, 
relación con las diversas actividades profesionales y 
cualificación del alumnado de los ciclos formativos del centro, 
de cara a la realización de las FCT y empleabilidad posterior. 

Desde el inicio, con 
análisis del impacto 
y reducción 
progresiva. 

Equipo directivo, 
profesorado coordinador 
de FCT, empresas de la 
comarca y alumnado del 
centro. 

Propios del centro, 
redes sociales y 
medios de 
comunicación. 

Satisfacción del profesorado 
del centro respecto a la 
asignación del alumnado a 
FCT, demanda de las 
empresas y empleabilidad. 

OBJETIVO 28: Acceder a recursos, oportunidades y acuerdos con instituciones públicas y privadas para la mejora de las opciones de formación y 
empleabilidad del alumnado del centro, tanto en la formación profesional DUAL, como en el desarrollo del módulo de FCT. 

Actuaciones Temporalización Responsables Recursos Evaluación 
Análisis de convocatorias, propuestas y ofertas de carácter 
económico, materiales, formativas o de empleo de 
instituciones privadas y empresas, derivadas de la realización 
de prácticas o formación profesional. 

A lo largo de todo el 
curso. 

Equipo directivo, 
profesorado específico y 
tutores de FCT. 
 

Propios del centro. Informe de valoración de 
necesidades y optimización 
de cara a nuevas 
solicitudes, si procede. 
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* Horario de tutorías respecto al registro de actividades relacionadas con el cumplimiento del 
objetivo 20. 

GRUPO TUTOR HORA TUTORÍA 

 

1º ESO  

1º A. NOELIA ESCRIBANO CAMPILLO. 

1ºB. MARIO DE LA OSSA COLLADO. 

1ºC. ANA MARÍA SORIANO MORCILLO. 

1ºD. GÉNIFFER GARGALLO PÉREZ.  

LUNES 

08:30- 09:20  

2º ESO 

2ºA. LAURA Mª CASTELLANOS MONTOYA. 

2ºB. ANA BELÉN ORTIZ MAGÁN. 

2ºC. JESÚS DÍAZ MORENO. 

2ºD. ANA ISABEL TORRES GIRÓN. 

JUEVES 

13:35- 14:30 

3º ESO A  JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ ROMERO 
VIERNES  

08:30-09:25 

3º ESO B  YOLANDA MAYA MÍLCHEZ 
 MARTES  

11:35- 12:30 

3º ESO C  CARLOS HONRADO PRIETO  
VIERNES 

12:40- 13:35 

3º ESO D FRANCISCA JEREZ ROJO 
JUEVES  

09:25-10:20 

3º ESO DIVER ESTHER MELÉNDEZ GARCÍA 
 LUNES 

11:35-12:30 

4º ESO A BÁRBARA COLLADO MONTEJANO  
LUNES  

09:25-10:20 

4º ESO B Mª PILAR SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
 LUNES  

08:30-09:25 

4º ESO C RUBÉN MANUEL PONCE ALBEROLA 
 JUEVES  

11:35-12:30 

4º ESO D VIRGINIA QUEVEDO GARCÍA 
LUNES  

08:30-09:20 

4º ESO DIVER A Mª CARMEN MÁRQUEZ MORENO  
 VIERNES  

13:35-14:30 

4º ESO DIVER B JULIÁN TORRESANO ILLÁN  
 JUEVES  

09:25-10:20 
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D. LAS LÍNEAS PRIORITARIAS PARA LA FORMACIÓN Y LA INNOVACIÓN, EN ORDEN A LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES Y LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES PLANTEADAS. 

De acuerdo a la Resolución de 30/09/2022, las acciones formativas deben basar su proyecto en las 
líneas estratégicas de actuación establecidas por el Plan Bianual de Formación del CRFP. 

Las líneas estratégicas en concordancia con el Plan de formación, que se incorpora como anexo, 
son las siguientes 

a) Innovación, investigación y cultura digital.  
b) Actividad física, deporte, arte y creatividad.  
c) Plurilingüismo y destrezas de comunicación. 
d) Inclusión, convivencia e igualdad.  
e) Desarrollo profesional docente. 
f) Formación profesional. 

Actividades formativas solicitadas por el claustro en base a las líneas estratégicas de actuación 
establecidas por el Plan Bianual de Formación del CRFP.  

 Atención a la diversidad (línea d).  

 Detención temprana de bulling (línea d). 
 Líneas de trabajo con alumnos con TDH (línea d).  
 Prevención de suicidios (línea d). 

 Avance en la mejora de la competencia digital docente (líneas a y e).  
 Evaluación del alumnado (línea e).  

 Estrategias y recursos para una adecuada evaluación y coherencia con el nuevo currículo 
(líneas a y e). 

 Elaboración de una correcta programación (líneas a y e). 

 Tecnologías web (línea f). 

 Herramientas ofimáticas (línea e). 

Grupos de trabajo. 

En el momento de redactar el presente Plan formativo, aún no se ha publicado la convocatoria de 
seminarios y grupos de trabajo para el curso 2023/2024.  La previsión de solicitud de grupos de 
trabajo y seminarios es el que se muestran a continuación:  

 Diseño de actividades didácticas para la mejora de la sostenibilidad del centro II (línea a). 
 Grupo de trabajo de Debate Escolar (líneas a y e). 
 Inteligencia Emocional en alumnos de Diversificación Curricular (línea d). 

 Grupo de Trabajo desarrollo actividades extracurriculares (línea b). 

 Grupo de trabajo mejora competencia digital docente (líneas a y e). 

Cursos de centro.  

 Seminario Uso de herramientas de evaluación y calificación.  
 Desarrollo de pensamiento computacional y robótica.  
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E. LA CONCRECIÓN ANUAL DE LOS ASPECTOS ORGANIZATIVOS DE CARÁCTER 
GENERAL, TALES COMO EL HORARIO GENERAL DEL CENTRO Y LOS CRITERIOS 
UTILIZADOS PARA SU ELABORACIÓN, LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y TIEMPOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS Y CUANTOS OTROS SE 
ENCUENTREN PERTINENTES. 

En relación a este apartado consideraremos, de forma individualizada los siguientes aspectos. 

1. HORARIO GENERAL DEL CENTRO Y CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU 
ELABORACIÓN. 

El horario general del centro, para las enseñanzas impartidas en el IES Virrey Morcillo, se desarrolla 
en turno diurno, con apertura del centro a las 8:00 horas y permanencia hasta las 15:00, si bien, no 
cierra sus puertas, dado el uso compartido de las instalaciones con otras enseñanzas (Escuela 
Oficial de Idiomas y Educación Secundaria para Adultos). El horario general del alumnado, en su 
relación de periodos lectivos abarca de las 8:30 a las 14:30. 

Los criterios pedagógicos más relevantes para la elaboración de los horarios del presente curso 
2023/2024 han sido: 

 Disminuir ratios en los niveles inferiores, aprovechando el cupo de profesorado, más 
concretamente en desdobles de materias bilingües y optativas. 

 Desdoblar, debido a una ratio elevada, algunas materias comunes, específicas o específicas 
de modalidad, en bachillerato. 

 Atención al alumnado con posibles dificultades de aprendizaje en la ESO, estableciendo las 
conexiones oportunas para su mejor tratamiento. 

 Aprovechar las horas de apoyo disponibles del profesorado. 
 Agrupar los ámbitos y módulos en bloques de 1 ó 2 sesiones consecutivas por día. 
 Impartir en días alternos las materias de dos sesiones semanales. 
 Evitar que las sesiones de las materias se impartan siempre en la misma franja horaria. 
 Desarrollar, de manera simultánea en el horario, las horas de tutoría de los niveles de 1º y 

2º de ESO, con el fin de favorecer el desarrollo y ejecución del plan de acción tutorial. 
 Asignar tutores con valor pedagógico y garantizando que impartan clase a la totalidad del 

grupo de referencia. 
 

2. HORARIO DEL PROFESORADO Y CRITERIOS PARA SU ELABORACIÓN. 

Del mismo modo, en la elaboración del horario del profesorado se ha atendido a los siguientes 
principios: 

 Cumplir con lo establecido en el artículo 15 y siguientes, de la Orden 118/2022, de regulación 
de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional, respecto al horario 
docente, en especial en lo referido a los periodos relativos a funciones específicas. 

 Diseñar el horario del profesorado a tiempo parcial, reagrupando las horas en un máximo 
de 4 días, cuando ha sido posible. 

 Contemplar un número máximo de 7 periodos complementarios para el profesorado, a fin de 
garantizar las actuaciones educativas, vigilancia y control de recreos y atención del aula de 
convivencia. 

 Establecer criterios para la asignación del profesorado en la atención a alumnos/as con 
profesorado ausente, control de recreos y aula de convivencia, dependiendo del periodo 
lectivo y las incidencias habituales, de manera que los periodos y enseñanzas de más 
trascendencia (por número de grupos y horario disponible del profesorado), sean atendidas 
por un mayor número de docentes.   
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3. HORARIO DEL ALUMNADO. 

En la elaboración del horario del alumnado del centro, se han mantenido los dos tramos que ya 
existían, al considerar adecuada esta separación por los siguientes motivos: 

 Menor volumen de alumnado para atención en los tiempos de recreo. 
 Mayor posibilidad de aprovechamiento del tiempo de ocio y recreación en espacios que no 

se comparten entre la totalidad del alumnado. 
 Mayor aprovechamiento del servicio de cantina, al evitar aglomeraciones y precipitaciones. 
 Mayores posibilidades de uso de biblioteca y aula de juegos. 
 Aumento de la participación en actividades del centro y juegos, tanto de aula como de 

espacio abierto, del alumnado con una franja de edad similar. 
 Mejor desarrollo de las actividades y programas deportivos/competitivos, en los tiempos de 

recreo. 

Con ello, los marcos horarios del IES Virrey Morcillo, para el curso 2023/24, quedan establecidos 
de la siguiente manera: 

Tramo horario I 
1º y 2º de ESO 

 
Tramo horario II 

3º, 4º ESO, Bachillerato y FP 

1ª Hora 8:30 – 9:25  1ª Hora 8:30 – 9:25 
2ª Hora 9:25 – 10:20  2ª Hora 9:25 – 10:20 

3ª Hora 12:20 – 11:15  RECREO 10:20 – 10:40 

RECREO  11:15 – 11:45  3ª Hora 10:40 – 11:35 

4ª Hora 11:45 – 12:40  4ª Hora 11:35 – 12:30 

5ª Hora 12:40 – 13:35  RECREO 12:30 – 12:40 

6ª Hora 13:35 – 14:30  5ª Hora 12:40 – 13:35 

   6ª Hora 13:35 – 14:30 

 
4. CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE AGRUPAMIENTOS Y ORGANIZACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS. 

Para el presente curso escolar, se ha incrementado el número de grupos del centro, atendiendo a 
la adjudicación y cupo asignado. Por ello se ha precisado una adecuación de espacios y aulas, 
durante el periodo estival, para poder atender a una adecuada organización de los grupos, en 
concreto, habilitando un espacio que anteriormente estaba destinado a la sala de visitas, para uno 
de los agrupamientos de 4º de ESO del programa de Diversificación curricular, y otro en un aula 
taller que no tenía uso educativo, para alojar al alumnado de 2º del Ciclo Formativo de Grado Básico 
de Informática de Oficina, quedando habilitada el aula que este agrupamiento mantenía, para ser 
empleada por el grupo ordinario de 4º de ESO que se incrementa este curso. 

En la elaboración de los agrupamientos se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

 Información y recomendaciones derivadas de las reuniones de coordinación con los centros 
de educación primaria, referidas a los agrupamientos para el alumnado de 1º de ESO. 

 Optatividad en todos los niveles, gestionando las conexiones y los agrupamientos para 
optimizar los recursos humanos del centro. 

 Reparto igualitario, y seleccionado de alumnado repetidor o con dificultades de aprendizaje. 
 Distribución de ACNEES en los grupos, con relevancia en las conexiones que deriven en 

atención y refuerzo educativo. 
 Creación, en función de las consideraciones anteriores, de grupos heterogéneos en nivel 

académico, sexos y participación en programa lingüístico del centro. 
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ALUMNADO MATRICULADO EN EL IES VIRREY MORCILLO PARA EL CURSO 2023/24 

 

ESPACIOS DEL CENTRO Y OCUPACIÓN 

1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO Bachillerato 
1º ESO A Aula 1 2º ESO A Aula 5 3º ESO A Aula 10 4º ESO A Aula 14 1º Bach A Aula 21 
1º ESO B Aula 2 2º ESO B Aula 6 3º ESO B Aula 11 4º ESO B Aula 15 1º Bach B Aula 22 
1º ESO C Aula 3 2º ESO C Aula 7 3º ESO C Aula 12 4º ESO C Aula 16 2º Bach A Aula 24 
1º ESO D Aula 9 2º ESO D Aula 8 3º ESO D Aula 13 4º ESO D Aula 17 2º Bach B Aula 25 

Diversificación CFGB CFGM CFGS OTROS 
3º Div 3º DIV 1º CFGB Althia 1 1º SMR 1º SMR 1º DAW 1º DAW ATECA Desdobles 

4º Div A 4º DIV A 2º CFGB Taller 2 2º SMR 2º SMR 2º DAW 2º DAW A Música A Plástica 
4º Div B 4º DIV B     2º DAM 2º DAM Taller Tec. Apoyos PT 

 

5. CALENDARIO ESCOLAR, CALENDARIO ESTIMADO DE ÓRGANOS COLEGIADOS Y 
CALENDARIO DE EVALUACIONES. 

5.1 Calendario escolar 

Por resolución de 6 de octubre de 2023, del Delegado Provincial de Educación de Albacete, se 
declaran como días no lectivos los siguientes: 15 y 16 de febrero, en sustitución del día 12 de 
febrero, con motivo del Carnaval y fiesta local, así como los días 29 y 30 de abril, en sustitución del 
día 13 de febrero y como segunda festividad local. 
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5.2 Calendario estimado de órganos colegiados de gobierno y coordinación docente. 

Con carácter general se estiman las siguientes sesiones ordinarias de Claustro y Consejo Escolar: 

- 1 de septiembre: Organización pedagógica del centro. 
- 26 de octubre: Presentación y aprobación de la Programación General Anual. 
- 30 de enero: Presentación de los resultados de la 1ª evaluación y aprobación de la cuenta 

de gestión correspondiente al año 2023. 
- 23 de abril: Presentación de los resultados de la 2ª evaluación. 
- 28 de junio: Información y aprobación de la memoria final de curso 2023/2024. 

Las sesiones de la Comisión de Coordinación Pedagógica tienen lugar los lunes en el segundo 
periodo lectivo (de 9:25 a 10:20). Este equipo directivo ha adquirido el compromiso de informar a lo 
largo de la semana anterior a casa sesión de CCP, de los temas a tratar, con el fin de que los jefes 
de departamento puedan, en la medida de lo posible, trasladar los asuntos para su debate y mejor 
gestión. 

El equipo directivo tiene configuradas en el horario dos sesiones semanales de coordinación, los 
lunes, tras la sesión de la CCP, para analizarla y resisar los acuerdos y temas abordados, en horario 
de 10:40 a 11:35, contando con la presencia de la orientadora del centro, y los jueves de 12:40 a 
13:35, para, entre otras cuestiones, concretar aquellos aspectos que se tratarán en la siguiente 
sesión de la CCP.  
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5.3 Calendario estimado sesiones de evaluación. 

EVALUACIONES CALENDARIO 
Evaluación inicial (1º a 4º de ESO y CFGB) 9, 19 y 16 de octubre 

1ª Evaluación, incluida la del alumnado con FCT (1ª ordinaria) 14, 18, 19 y 20 de diciembre 
2ª Evaluación de 2º de Bachillerato 6 de marzo 

2ª Evaluación parcial de 1º de Ciclos Formativos y 1ª Ordinaria de 2º 
curso de Ciclos Formativos  

12 de marzo 

2ª Evaluación  14, 18, 19 y 20 de marzo 
Evaluación Ordinaria de 2º de Bachillerato 20 de mayo (según calendario de EVAU) 

1ª Ordinaria de 1º de Ciclos Formativos 3 de junio 
Evaluación Ordinaria 1º de Bachillerato 3 de junio 

Evaluación final ESO y Extraordinarias de Bachillerato 24, 25 y 26 de junio 
2ª Convocatoria ordinaria todos los Ciclos Formativos 24 de junio 

 

6. PROYECTO CARMENTA. 

El IES Virrey Morcillo continua con el desarrollo del Proyecto Carmenta, en su sexto curso, de 
manera continuada. Como aspectos más importantes destacamos las siguientes actuaciones: 

- Creación del equipo de desarrollo CARMENTA, integrado por 2 profesores del departamento 
de informática, un jefe de estudios adjunto y, al menos, un alumno que desarrolla el módulo 
de Formación en Centros de Trabajo, con las funciones de atención, supervisión, 
mantenimiento y gestión del proyecto, incluyendo dispositivos, préstamos, reparaciones o 
gestión de las mismas, licencias digitales, cuentas de correo electrónico, etc. 

- Creación de una franja horaria de atención al alumnado (3ª hora del marco horario general) 
con presencia de, al menos, un miembro del equipo de trabajo del proyecto Carmenta. 

- Atención escalonada y diferenciada de incidencias de alumnos según su franja horaria, al 
hacerla coincidir con los periodos de recreo de los dos marcos horarios. 

Para el presente curso, el centro mantiene la línea de años anteriores, implantando un modelo mixto 
de licencias digitales y materiales curriculares tradicionales, en soporte papel, sobre el que se 
añaden recursos y materiales digitales propios de casi la totalidad de los departamentos, implicando 
la gestión y manejo de los dispositivos. 

 

7. PROGRAMA LINGÜÍSTICO DEL CENTRO. 

Para el presente curso se ha modificado la estructura de disciplinas no lingüísticas que se imparten 
en el centro por dos motivos, el primero, la implantación completa de la modificación de la Ley de 
educación, esto ha significado la supresión de la materia de Tecnología como DNL en 2º de ESO; 
por otra parte, como consecuencia del traslado de una docente del departamento de informática, se 
han reestructurado las materias DNL de los ciclos formativos de grado medio y superior. Es por ello 
que la estructura del programa lingüístico en el centro queda de la siguiente manera: 

 

Materia Cursos/grupos Horas semanales 
Desarrollo de interfaces 2º DAM 7 horas 
Matemáticas 1º, 2º, 3º y 4º de ESO 4 horas cada nivel 
Sistemas informáticos 1º DAW 6 horas 
Diseño de interfaces 2º DAW 6 horas 
Educación Física 1, 2º, 3º y 4º de ESO 2 horas cada nivel 
Tecnología 1º y 3º de ESO 2 horas cada nivel 

 

Como en cursos anteriores, se propondrá al alumnado de 4º de ESO la realización de las pruebas 
de certificación lingüística del nivel intermedio B1 del Marco Común Europeo de Referencia para 
lenguas extranjeras, en el idioma inglés. 
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F. EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES, LAS CUALES SON 
DE CARÁCTER VOLUNTARIO, Y TIENEN COMO FINALIDAD FACILITAR Y FAVORECER 
EL DESARROLLO INTEGRAL DEL ALUMNADO, SU INSERCIÓN SOCIOCULTURAL Y EL 
USO DEL TIEMPO LIBRE. ESTE PROGRAMA SE DESARROLLA FUERA DEL HORARIO 
LECTIVO Y DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

Dadas las características y volumen de este epígrafe, se considera adecuado contemplarlo en el 
documento anexo, del mismo nombre, incluido en esta programación. 

G. EL PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO Y SU ESTADO DE EJECUCIÓN A 1 DE 
SEPTIEMBRE. 

El presupuesto del centro en su fase de ejecución a fecha 1 de septiembre de 2023, presenta el 
siguiente estado: 

1. Ingresos: 

• El estado general de ejecución de ingresos presenta una diferencia de 5.167,64 euros, es 
decir, un 9%: 57.834,89 € – 52.667,25 € = 5.167,64 €. 

Ello es debido a que en Recursos de la Consejería de Educación (229) aún faltan por ingresar los 
dos libramientos de gastos de funcionamiento de centro. 

En Recursos de la Consejería de Educación (< >229) hay una diferencia de -9.397 €, que no se 
presupuestaron y que llegaron para la compra de simuladores para el aula Ateca. 

2.  Gastos:  

• Conforme a la definición original del presupuesto, su estado de ejecución se encontraría, a 
fecha 1 de septiembre de 2023, al -4,40% aunque la situación no es real. El déficit es superior, 
por lo siguiente: 

Hay que tener en cuenta que tenemos una diferencia de -2.307,72 euros en los trabajos realizados 
por otras empresas, debido a que se han realizado algunas obras y reformas durante el verano que 
no estaban previstas. Hemos tenido que habilitar un taller (que estaba en desuso, muy deteriorado). 
Ha sido convertido en un aula para el Ciclo de Grado Básico y que ha sido reformada totalmente 
(paredes de pladur, instalación eléctrica, suelo y pintura), así como la sala de visitas (que no tenía 
ventana) y que ha sido habilitada como aula de Diversificación y se ha tenido que poner un ventanal 
para su correcta ventilación. También hemos pintado algunas zonas que estaban muy sucias, los 
despachos y se ha puesto una ventana nueva en Secretaría (la cual era de hierro y llevaba con un 
cristal roto varios años). Todo ello ha sido pagado con el presupuesto del centro, sin ninguna 
dotación de obra RAM.  

En el concepto 612 hay una diferencia de 16.672,31 porque las placas solares que se instalaron en 
el centro no funcionan correctamente. Desde Delegación nos dijeron que no pagáramos la factura 
correspondiente al 50% de dicha instalación mientras no se subsanaran los errores. Esperamos que 
próximamente todo se arregle y podamos hacer dicho pago, con lo que nuestra situación económica 
será peor. Necesitamos ayuda. 
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COMPARACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS CON EL PRESUPUESTO OFICIAL A FECHA 01/09/2023

INGRESOS 57.834,891 52.667,25 5.167,64

RECURSOS CONSEJERÍA EDUCACIÓN (229) 54.234,89101 42.645,36 11.589,53

OTROS RECURSOS 2.600,00102 300,39 2.299,61

Prestación de servicios 2.500,0010203 200,16 2.299,84

Otros ingresos autorizados 100,0010207 100,23 -0,23

OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 0,00103 324,50 -324,50

OTROS 0,0010306 324,50 -324,50

RECURSOS CONSEJERÍA EDUCACIÓN <> (229) 1.000,00105 9.397,00 -8.397,00

Concepto 487 1.000,0010507 0,00 1.000,00

Concepto 605 0,0010513 9.397,00 -9.397,00

GASTOS 125.038,282 130.546,65 -5.508,37

RC EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 23.179,52201 12.067,95 11.111,57

RC MOBILIARIO Y ENSERES 1.250,00204 25,00 1.225,00

RC EQUIPOS INFORMÁTICOS 800,00205 531,22 268,78

MATERIAL DE OFICINA 4.209,85206 2.510,12 1.699,73

MOBILIARIO Y EQUIPO 500,00207 0,00 500,00

SUMINISTROS 25.460,00208 21.907,59 3.552,41

COMUNICACIONES 2.000,00209 1.725,51 274,49

TRANSPORTES 27.919,78210 1.310,40 26.609,38

GASTOS DIVERSOS 1.503,14212 1.863,65 -360,51

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 11.000,00213 13.307,72 -2.307,72

PAGOS POR CONCEPTOS <> 229 27.215,99214 16.628,72 10.587,27

Concepto 487 10.057,0421407 7.560,00 2.497,04

Concepto 612 16.672,3121411 0,00 16.672,31

Concepto 605 486,6421413 9.068,72 -8.582,08

Cuenta Descripción Presupuestado Contabilizado Diferencia

Informe obtenido el 21/10/2023 a las 18:07:43 Pág.: 1
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H. LOS ÁMBITOS Y DIMENSIONES QUE SE VAN A EVALUAR EN EL CURSO ESCOLAR DE 
ACUERDO CON EL PLAN DE EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO. 

Tal y como establece la Orden 134/2023, de 22 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la evaluación interna de los centros sostenidos con fondos públicos 
que imparten las enseñanzas no universitarias en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, 
se llevará a cabo una autoevaluación, dirigida a realizar un diagnóstico del centro docente desde el 
respeto a su identidad y singularidad, con el fin de orientar una mejora continua. Toda vez que este 
es el primer curso del periodo de mandato de este equipo directivo, a continuación, se detallan los 
ámbitos, dimensiones y subdimensiones a evaluar en el presente curso, junto con la temporalización 
prevista. 

No se pueden incorporar modelos concretos de instrumentos de evaluación ya que, a la fecha de la 
presentación de esta programación, se encuentran en fase de análisis, diseño y desarrollo. 

ÁMBITO I: PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE. 
DIMENSIONES SUBDIMENSIONES TEMPORALIZACIÓN 

I. Señas de 
identidad del 
centro: 
documentos 
programáticos. 

1.2 Programación general anual. 
Al finalizar segundo 
trimestre. 

1.3 Normas de organización, funcionamiento y 
convivencia. 

A lo largo del segundo 
trimestre. 

II. 
Funcionamiento 
de los órganos 
de gobierno. 

2.1 Equipo directivo. 
Al finalizar el tercer 
trimestre. 

2.3 Claustro de profesorado. 
Al finalizar el tercer 
trimestre. 

III. 
Funcionamiento 
de coordinación 
docente. 

3.3 Comisión de coordinación pedagógica. 
Al finalizar el tercer 
trimestre. 

3.4 Tutoría. 
Al finalizar el tercer 
trimestre. 

V. Clima 
escolar, 
convivencia y 
absentismo. 

5.1 Convivencia. 
Al finalizar el tercer 
trimestre. 

5.2 Absentismo. 
Al finalizar el tercer 
trimestre. 

VI. Procesos de 
enseñanza – 
aprendizaje en 
el aula. 

6.1 Proceso de aprendizaje competencial del 
alumnado. Diseño Universal de Aprendizaje. 

A lo largo del segundo 
trimestre. 

6.2 Proceso de enseñanza. La práctica docente 
del profesorado. Metodologías activas y 
participativas. 

A lo largo del tercer 
trimestre. 

VII. Medidas de 
inclusión 
educativa. 

7.1 Medidas ordinarias y extraordinarias de 
inclusión educativa, a nivel de centro, a nivel de 
aula y medidas individualizadas. 

A lo largo del segundo 
trimestre. 

ÁMBITO II: LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 
DIMENSIONES SUBDIMENSIONES TEMPORALIZACIÓN 

I. Respuesta y 
adecuación del 
centro a su 
contexto. 

1.1. Dirección y liderazgo. Al finalizar el tercer 
trimestre. 

1.2. Respuesta del centro a las características y 
necesidades del alumnado. 

Al finalizar el tercer 
trimestre. 

ÁMBITO III: RESULTADOS ESCOLARES. 
DIMENSIONES SUBDIMENSIONES TEMPORALIZACIÓN 

I. Resultados 
académicos del 
alumnado. 

1.1. Impacto y adecuación de las medidas 
adoptadas para la mejora de los resultados. 

Al finalizar el tercer 
trimestre. 

II. Pruebas 
externas de 
diagnóstico. 

2.1. Adecuación de los resultados de las pruebas 
externas a las expectativas del centro. 

Con las conclusiones e 
informes emitidos. 
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ÁMBITO V: LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN, FORMACIÓN E MEJORA. 
DIMENSIONES SUBDIMENSIONES TEMPORALIZACIÓN 

II. 
Metaevaluación 
de la evaluación 
interna. 

2.1. Adecuación del plan de evaluación interna. Al final de curso. 

Para atender, de manera adecuada a la evaluación interna del centro, se seguirán los siguientes 
principios: 

 Procesos rigurosos y no arbitrarios. 
 Canalización de la información. 
 Publicidad y explicación de los procesos y actuaciones a toda la comunidad. 
 Búsqueda de una muestra suficiente de resultados. 
 Análisis y difusión de conclusiones y elaboración de propuestas. 
 Flexibilidad y eficacia en los instrumentos a emplear. 

Por otra parte, se emplearán instrumentos de evaluación que se orienten a: 

 Determinar la adecuación, funcionalidad y suficiencia de las actuaciones, propuestas, 
objetivos y resultados alcanzados en los ámbitos, dimensiones, subdimensiones y procesos, 
que se derivan de las anteriores, en el centro. 

 Elección y propuesta de criterios de satisfacción sobre los procesos objeto de evaluación. 
 Valoración de la coherencia en las actuaciones desarrolladas con los objetivos propuestos. 
 Idoneidad de las actuaciones llevadas a cabo, en base a los ámbitos y dimensiones que 

recoge la Orden de 6 de marzo de 2003, tomando como referencia los indicadores descritos. 


